
ORDEN de 26 de abril de 1988 por la que se dispone se
cumpla en sus propios términos la sentencia de la Audien·
cia Territorial de Las Palmas de 8 de marzo de 1988, en el
recurso contencioso-administrativo interpuesto por doria
Encarnación Castellano Santana sobre pruebas de idonei·
dad.

ORDEN de 26 de abril de 1988 por la que se dispone se
cumpla en sus propios terminas la sentencia de la Audien
cia Territorial de Valencia, de 29 de diciembre de 1987, en
el recurso contencioso-administrativo interpuesto por don
Jos¿ Cecilia Sánchez-Robles Beltrán sobre pruebas de
idoneidad.
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Ilmo. Sr. Director general de Enseñanza Superior.

En el recurso contencioso-administrativo interpuesto por don José
Cecilia Sánchez-Robles Beltrán contra Resolución de este Departa
mento, sobre pruebas de idoneidad, la Audiencia Territorial de Valen
cia, en fecha 29 de diciembre de 1987, ha dictado sentencia cuyo fallo
es del siguiente tenor literal:

«Fallamos: Que estimando parcialmente el recurso contencioso
administrativo interpuesto por don José Cecilia Sánchez-Robles Beltrán,
contra la Administración del Estado; debemos declarar y declaramos
aquélla no confonne a Derecho, en cuanto no incluían al demandante;
debiendo la Comisión volver a examinar la documentación del recu
rrente, fijando los criterios de valoración con arreglo a las prioridades
mencionadas en el tercer fundamento de Derecho, y proceder a su
evaluación en la forma dicha en el mismo; sin expresa declaración sobre
costas.»

En su virtud, este Ministerio ha dispuesto que se cumpla la citada
sentencia en sus propios ténninos.

Lo que digo a V. 1. para su conocimiento y efectos.
Madrid, 26 de abril de 1988.-P. D. (Orden de 2 de marzo de 1988),

el Secretario de Estado de Universidades e Investigación, Juan Manuel
Rojo Alaminas.
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Lunes 23 mayo 1988

ORDEN de 28 de marzo de 1988 por la que se dispone el
cumplimiento, en sus propios términos, de la sentencia
dictada por la Audiencia Nacional sobre el recurso conten
cioso-administrativo interpuesto por el Colegio Oficial de
Odontólogos y Estomatólogos de la Primera Región.

MINISTERIO
DE EDUCACION y CIENCIA

Ilmo. Sr. Secretario genera! técnico.

Ilmo. Sr.: En el recurso contencioso-administrativo, interpuesto por
el Colegio Oficial de Odontólogos y Estomatólogos de la Primera
Región, contra resolución de este Departamento, sobre convalidación
título de Odontólogo, la Audiencia Nacional, en fecha 23 de noviembre
de 1987, ha dictado sentencia, cuyo fallo es del siguiente tenor literal:

«Fallamos: Que debemos declarar y declaramos la inadmisibilidad
de este recurso especial, interpuesto por el Colegio Oficial de Odontólo
gos y Estomatólogos de la Primera Región, representado por el Procura
dor don Víctor Requejo Calvo, con asistencia letrada en relación con la
resolución del Ministerio de Educación y Ciencia de 25 de septiembre
de 1986 ·desestimando el previo de reposición contra la anterior de 26
de agosto de 1985 que había convalidado el título de Odontólogo
expedido en Colombia a don José Jairo Ramón y Pabón. Sin perjuicio
del ejercicio de sus pretensiones en el proceso ordinario, si procesal
mente fuere posible. Y sin condena especial en las costas de este
proceso.»

En su virtud, este Ministerio ha dispuesto que se cumpla la citada
sentencia, en sus propios términos.

Lo que digo a V. 1. para su conocimiento y demás efectos.
Madrid, 28 de marzo de 1988.-P. D. (Orden de 2 de marzo de 1988), 12670

el Subsecretario, Joaquín Arango Vila-Belda.
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12671 ORDEN de 26 de abril de 1988 por la que se dispone se
cumpla en sus propios términos la sentencia de la Audien·
cia Territorial de Valencia, de 8 de febrero de 1988, en el
recurso contencioso-administrativo interpuesto por don
Pedro Luis Tineo Roberto sobre pruebas de idoneidad.

En el recurso contencioso-administrativo interpuesto por don Pedro
Luis Tineo Roberto contra Resolución de este Departamento, sobre
pruebas de idoneidad, la Audiencia Territorial de Valencia, en fecha 8
de febrero de 1988, ha dictado sentencia cuyo fallo es del siguiente tenor
literal:

«Fallamos: Que debemos desestimar y desestimamos el recurso
contencioso-administrativo interpuesto por don Pedro Luis Tineo
Roberto, contra Resolución de la Secretaria de Estado de Universidades
e Investigación de fecha 23 de abril de 1986, por la que se declara "no
apto" como Profesor idóneo del área de "Biología Celular" y contra el
acto desestimatorio del recurso de reposición; sin expresa declaración de
costas.»

En el recurso contencioso-administrativo interpuesto por doña
Encamación Castellano Santana contra Resolución de este Departa
mento, sobre pruebas de idoneidad, la Audiencia Territorial de Las
Palmas de Gran Canaria, en fecha 8 de marzo de 1988, ha dictado
sentencia, cuyo fa110 es del siguiente tenor literal:

«Fallamos: En atención a lo expuesto, la Sala ha decidido:

l.0 Desestimar el recurso contencioso-administrativo interpuesto
por doña Encamación Castellano Santana contra la Resolución expresa
de la Secretaria de Estado de Universidades e Investigación de 12 de
noviembre de 1986, y presunta por silencio administrativo negativo, por
no entender que dichos actos se ajustan a Derecho.

2.0 No hacer especial pronunciamiento de costas.»

En su virtud, este Ministerio ha dispuesto que se cumpla la citada
sentencia en sus propios términos.

Lo que digo a V. 1. para su conocimiento y efectos.
Madrid, 26 de abril de 1988.-P. D. (Orden de 2 de marzo de 1988),

el Secretario de Estado de Universidades e Investigación, Juan Manuel
Rojo Alaminas.

Ilmo. Sr. Director general de Enseñanza Superior.

Lo que digo a V. 1. para su conocimiento y demás efectos.
Madrid, 28 de marzo de 1988 ..-P. D. (Orden de 2 de marzo de 1988),

el Subsecretario, Joaquín Arango Vila-Belda.

Ilmo. Sr. Secretario general técnico.

ORDEN de 28 de marzo de /988 por la que se dispone el
cumplimiento, en sus fropios términos, de la sentencia
dictada por el Tribuna Supremo sobre el recurso conten- .
cioso-administratú'o interpuesto por el Colegio Oficial de
Odontólogos y Estomatólogos de la Primera Región.

Ilmo. Sr.: En el recurso contencioso-administrativo que en grado de
apelación ha sido interpuesto por Colegio Oficial de Odontólogos y
Estomatólogos de la Primera Región, contra sentencia dietada por la
Audiencia Nacional en fecha 28 de septiembre de 1986. sobre convalida
ción de títulos de Odontología obtenidos en Argentina y Colombia, la
Sala Quinta del Tribunal Supremo. en fecha 5 de junio de 1987, ha
dictado sentencia, cuyo fallo es del siguiente tenor literal:

«Fallamos: Que desestimando el recurso de apelación interpuesto en
nombre y representación del Colegio Oficial de Odontólogos y Estoma
tólogos de la Primera Región contra sentencia de la Sección Primera de
la Sala de lo Contencioso-Administrativo de la Audiencia Nacional, de
fecha 28 de septiembre de 1986, recaída en el recurso número 16.441,
y estimando, en parte, el recurso contra dicha sentencia interpuesto por
don Eduardo Viera Raúl del Manso, Abogado del ilustre Colegio de
Madrid, en nombre y representación de don Rogelio Pedro Mallo, doña
Beatriz Pereira Coutinho de Mallo, don Reinaldo Angel Michelín y don
Mario Luis Springel, y de doña Consuelo Rodríguez Chacón, Procurador
de los Tribunales, en nombre y representación de "don Walter Horacio
Cassan, don Ricardo Rubén Esnaola, doña Marta Margarita Villar, don
Ulises José Ramón Escobal, don Carlos Alberto Michelini, don Felipe
Agustín Arias, doña Herminia Virginia PoI, don Emilio Angel Serena,
don José Horacio Prario y don Héctor Carlos Gennaro, siendo parte
apelada don Jorge Carlos Budeschi Maure, don Rogelio Carlos Herrera
y don Julio César Agustoni, el señor Letrado del Estado, y oído el
Ministerio Fiscal, debemos revocar y revocamos dicha sentencia. en
cuanto no condenó en las costas de primera instancia al Colegio Oficial
de Odontólogos y Estomatólogos de la Primera Región, confirmándola
en lo demás, imponiendo al mencionado Colegio las costas de esta
apelación,»

En su virtud, este Ministerio ha dispuesto que se cumpla la citada
sentencia, en sus propios términos.
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ORDEN de 27 de abrii de 1988 por la que se convocan
becas y ayudas al estudio en los niveles universitarios y
medios para el curso 1988/89.

De conformidad con 10 dispuesto en el Real Decreto 2298/1983, de
28 de julio (<<Boletín Oficial del Estado» de 27 de agosto) y en la Orden
de 2S de abril de 1988, se procede por la presente Orden a efectuar la
convocatoria general de becas y ayudas al estudio en los niveles
universitarios y medios para el curso 1988/89.

En su virtud,
Este Ministerio ha dispuesto:
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Estudios comprendidos

CAPITULO PRIMERO

Artículo 1.° Podrán solicitarse becas o ayudas para realizar, durante
el curso académico 1988/89, cualquiera de 105 estudios siguientes:

Licenciatura en Facultades o Colegios Universitarios.
Escuelas Técnicas Superiores.
Escuelas Universitarias.
Bachillerato y Curso de Orientación Universitaria.
Formación Profesional de primero y segundo grado y curso de

Enseñanza~ Complementarias.
Los estudios correspondientes a todos los cursos de la Reforma

Experimental de Enseñanzas Medias (primer ciclo, segundo ciclo y
módulos profesionales de niveles 2 y 3).

Cursos de adaptación que puedan existir para titulados de Escuelas
Universitarias que deseen proseguir estudios superiores.

Grado Superior de Conservatorios de Música, Escuelas Superiore~ .de
Arte Dramático, Escuela Superior de Canto y Escuela de RestauraclOn.

Artes Aplicadas y Oficios Artísticos. Cerámica, Grado Elemental y
Medio de Conservatorios de Música y Danza.

Los estudios religiosos.
Instituto~ Nacionales de Educación Física.
Los estudios de idiomas realizados en Escuelas Oficiales del Estado.
Los estudios militares.
Los demás estudios especiales siempre que respondan a un plan de

estudios aprobado por el Ministerio de Educación y Ciencia y c'"!-ya
terminación suponga la obtención de un título académico oficlaL
incluidos los de carácter experimental.

ArL 2. 0 1. No se incluyen en esta convocatoria las becas para la
realiz<:.cién de estudios correspondientes al tercer ciclo o doctorado, ni
para la realilación de estudios de especialización.

2. En el caso de estudios religiosos que exijan para la correcta
formación de los alumnos el régimen de internado en Seminarios o en
casas de formación religiosa. y en donde se impartan estudios homologa
dos que no correspondan a Educación General Básica, podrán conce
derse las mismas modalidades de beca que en el caso de estudios
ordinarios. Para la estimación del factor distancia y la' consiguiente
determinación de la modalidad de beca que corresponda, no se tendrá
en cuenta la posible existencia de Centros docentes más cercanos al
domicilio familiar del alumno que el Seminario donde realice estudios
religiosos.

En su virtud, este Ministerio ha dispuesto que se cumpla la citada
sentencia en sus propios términos.

Lo que digo a V. 1. para su conocimiento y efectos.
Madrid. 26 de abril de 1988.-P. D. (Orden de 2 de marzo de 1988).

el Secretario de Estado de Universidades e Investigación, Juan Manuel
Rojo Alaminos.

Ilmo. Sr. Director general de Enseñanza Superior.

ORDEN de 26 de abril de 1988 por la que se dispone se
cumpla en sus propios términos la sentencia de la Audien
cia Provincial de Santa Cruz de Tenerife de 4 de marzo de
1988, en el recurso contencioso-administratil'o interpuesto
por don Pedro Rodrrguez Gutiérrez sobre prnebas de
idoneidad.

En el recurso contencioso-administrativo interpuesto por don Pedro
Rodriguez Gutiérrez contra Resolución de este Departamento, sobre
pruebas de idoneidad, la Audiencia Pro,,:incial de Sa~ta Cruz de
Tenerife, en fecha 4 de marzo de 1988, ha dictado sentenCIa, cuyo fallo
es del siguiente tenor literal:

«Fallamos: Estimar recurso anulando por contrario a Derecho el acto
impugnado. Sin costas.»
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ORDEN de 26 de abril de 1988 por la que se dispone se
cumpla en sus propios términos la sentencia de la Audien
cia Territorial de Valencia, de 20 de enero de 1988, en el
recurso contencioso-administrativo interpuesto por don
César Simón Gordo sobre prnebas de idoneidad.

En el recurso contencioso-administrativo interpuesto por don César
Simón Gordo contra Resolución de este Departamento, sobre pruebas
de idoneidad, la Audiencia Territorial de Valencia, en fecha 20 de enero
de 1988, ha dictado sentencia cuyo fallo es del siguiente tenor literal:

«Fallamos: Que estimando en parte el presente recurso contencioso
administrativo interpuesto por don César Simón Gordo. contra desesti
mación presunta por silencio administrativo del recurso de reposición
formulado ante el Secretario de Estado de Universidades e Investiga
ción, del Ministerio de Educación y Ciencia, de fecha 12 de diciembre
de 1985, publicada en el "Boletín Ü'ficial del Estado" del 27, por la que
se incluía al actor entre los Profesores nombrados titulares de "Teoría
de la Literatura",en virtud de pruebas de idoneidad convocadas al
efecto, debemos declarar y declaramos parcialmente no ajustada a
Derecho la Resolución recurrida, en cuanto que el juicio negativo del
recurrente no fue debidamente concretado ni justificado, y debiendo por
ello procederse a una nueva valoración por la Comisión de evaluación
correspondiente; sin expresa imposición de costas.»

En su virtud, este Ministerio ha dispuesto que se cumpla la citada
sentencia en sus propios términos.
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Lo que digo a V. 1. para su conocimiento y efectos.
Madrid, 26 de abril de 1988.-P. D. (Orden de 2 de marzo de 1988),

el Secretario de Estado de Universidades e Investigación, Juan Manuel
Rojo Alaminas.

Ilmo. Sr. Director general de Enseñanza Superior.

«Fallamos: Que estimando en parte el p~esente recurso co.~tencioso
administrativo interpuesto por don Antom? ~lem.ente Camon contra
desestimación presunta por silencio admmlstratlvo del. rec~lfso de
reposición formulado ante el Secretario de E.stad.o de Umversldades 7
Investigación del Ministerio de Educación y C~encla, d;;o fecha 21 de a_l!.nl
de 1986, contra Resolución de dicha Secretana de 6 de marzo d~ Il}lS6,
por la que no se incluía al actor entre los Profesores nombrados titulares
de "Psicología Evolutiva y de la Educación", en virtud de pruebas. de
idoneidad convocadas al efecto; debemo~ ~eclarar 'f declaramos parcIal
mente no ajustada a Derecho la ResoluclOn re.curnda, en cuanto que e!
juicio negativo del recurrente no fue debIdamente concret~.do m
justificado, debiendo, por ello, procede,rse a u!la nueva valorac~on p~r
la Comisión de evaluación correspondIente; SIO hacer expresa lmpOSI
ción de costas.»

En su virtud, este Ministerio ha dispuesto que se cumpla la citada
sentencia en sus propios términos.

Lo que digo a V. 1. para su conocimiento y efectos.
Madrid, 26 de abril de 1988.-P. D. (Orden de 2 de marzo de 1988).

el Secretario de Estado de Universidades e Investigación, Juan Manuel
Rojo Alaminos.

Ilmo. Sr. Director general de Enseñanza Superior.

En su virtud, este Ministerio ha dispuesto que se cumpla la citada
sentencia en sus propios términos.

Lo que digo a V. 1. para su conocimiento y efectos.
Madrid, 26 de abril de 1988.-P. D. (Orden de 2 de marzo#de 1988),

el Secretario de Estado de Universidades e Investigación, Juan ·Manuel
Rojo Alaminas.

Ilmo. Sr. Director general de Enseñanza Superior.

ORDEN de 26 de abril de 1988 por la que se dispone se
cumpla en sus propios términos la sentencia de la Audien·
cia Territorial de VaLencia, de 28 de enero de 1988, en el
recurso contencioso-administrath'o interpuesto por don
Antonio Clemente Carrión sobre pruebas de idoneidad.

En el recurso contencioso-administrativo interpuesto por don Anto
nio Oemenle Camón contra Resolución de este Departamento, sobre
pruebas de idoneidad, la Audiencia Territorial de Valenci~, ~n fecha 28
de enero de 1988, ha dictado sentencia cuyo fallo es del sigUIente tenor
literal:
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